
Expediente: 2362/16
Carátula: ZALAZAR TOBIAS S/ QUIEBRA PEDIDA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 28/06/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - AFIP - D.G.I., -ACREEDOR
20053980490 - JEREZ, ADOLFO ALFREDO-SINDICO
20078387565 - ZALAZAR, TOBIAS-FALLIDO/A
20327758358 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PCIA. DE TUCUMAN, -ACREEDOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2362/16

*H102335024712*
H102335024712

JUICIO: ZALAZAR TOBIAS s/ QUIEBRA PEDIDA - VIENE P/INHIBICION DE CIVIL Y COMERCIAL
COMUN 7ªNOM.-. Expte. N° 2362/16

San Miguel de Tucumán, junio de 2024.- Téngase presente lo manifestado por la sindivcatura. A
despacho para resolver (Art 231 LCQ).- 2362/16 CAV.-

Actuación firmada en fecha 27/06/2024

Certificado digital:
CN=GASPAROTTI Viviana Ines, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27123753734

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
30/06/2024 - 07:08:11


